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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ERNESTO ANDRADE VELOZ 
— INTEMBENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

orsmún ls ¡il Aa eiii in hotábto Vites ino 
of es IÓN e ere: eúbl ica 00. cantiitación: 16e da 

aso AA na lo o ejes E A, y E dE se anatre si ns ojesug ib 

an ENA Tio 27 Esrdos. det Yésca A cJa. paprabac ión 

. iaa Ltd AREA y, nispepna presentada tres 

mm .f OCAATR IIA 43 .pron y edo dan sein iosv 
da escritura pública guarda cosformidad con el 

inforuey-6) -ammorengo..8”.-5C.130 THE 88,566. de 1' de agosto de 1982, 
auátilos por 9) -Juplrtalióato / 40 Inspección de Compañtos Anáénioas y 
Extranjeras. de. la intesammeda e Mspección y Contrel; 

QUE el Departemento óleo ee Compañias Anónisas y Extraajeras 
se la intendencia de Derecho Societarto mediante nesorando Y 3J-CAL-35-- 
330, de 26 de agosto de 1383, ha estiido faforar favorable para da 
contiawación del trínmita, usa vez que considera que se An certo cumpdi- 
utente a des requisitos degales réspectivosí 

    

   

Ea ejercicio e les atribuciones asignadas meciente Resolución 
KN” ADM-86393 de 31 de ¿ictambre de 1986, 

RESUELVE: 

MATICULO PRIMERO.- APROBAR la constíteción de la compañta “GUION PERRE- 
TA S.A. CONÍFER", con domicilio en Quito, con us capital soctal de 
DAS MILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000,00),. divididas en 2.008 accihones 
orátaerias y nonlactivas de un al sucres (5/. 1.500,00) cada una, 
de conformidad con Tos terafaos constantes en la referiós escritura. 

O _SEQUEDO.- DISPONER que sl Retarto Vigésimo Roveno del cantos 
Yutto anota al margen de da ustrtz « la escritura pública que 
te aprestos. del contentas 06 la presente Resolución y siente razón 
de esta enotación. 

  

ERCE DISFORER — que el Regóstredor Mercantil del cantón 
a > foscribo la bróicada escritura pública junte con la presente 

Resolución: y, bj cumpla con las demás prescripciones contenidas an 
la Ley de Regístro. 

ARTÍCULO CUANTO.- — DISPONER que un extracto de ls indicada escritora 
NE publique, pér uns vez, en uno de los diartos se usyor circulación 
ar Uwito. Ja ejemplar ús la publicactán deberá entregarse a estr 

COMPLIDO, veelva el expegtente. 

COMGEIQUESE.- DADA y firmada an la Superintendencia de Compañias, 
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/ Br. Ersesto Andrade Veloz, 
/ SN INTERDENTE 0E COMPAÑÍAS DE QUITO 
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Cen esta fecha queda inscrita la presente “esolución bajo el número 

1428 del "egistra Mercantil, temo 119.- Se de esí cumplimiento a la 

dispuesto en la misma, de confermidad a lo eatablecidenen el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Pégistra ÚUficial 878 de 

29 de agoste del mismo año.- Quita, s cinco de aeptiembre e míl na- 

vecientos echenta y acha.- El REGISTRADOR. - UNA 
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